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ANEXO TRES

EN cÁso DE No PRESEA/TAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTp'/'TO EN TIEMPO Y FORMA, EL

PRovEEDoR PERDERA A FAvoR DE LA CoNvoCANTE LA GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

LA PRIPUEITA EcoNÓMIcA, DE AIUERDI AL ARTICULA,Iq, PARRAFO TERCERO DE LA LEY DE

ADeu¡stctoNEs eARA EL DisrRtro FEDEML. LA GARANT|I pe cumpLlltñlENTo DEL coNTRATo sE
oevoIveRÁ o CANCELARÁ UNA VEz TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLIcAcIÓN oe LA GAMNTh DE cUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR UNA tNsrruclóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PAMTAL EFECTO.

B) p6uzn, DE FtANzA EXPEDIDA poR UNA tNsTrructóN LEGALMENTE AUToRIZADA PoR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFEGTO

cuALeutER MEDto ulLtzADo coMo cARANTh DE cuMpLlMtENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE l-A
SECRETAR|A DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE C"ARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opclóN B), EN tA REDAccróN DE LA FlANzA, INDEPENoIENTEMENTE DE LAS

OE¡T¡AS ESTIPULACIONES QUE CONTENGA, SE DEBERAN TMNSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.f . QUE LA FIANZA SE OTORGA EH TÉNUIHOS DE ESTE CONTRATO.

A.2, QUE EN GAso DE QUE sEA PRoRRoGADo EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA TCNNN¡N¡CIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
IUTOMÁNC¡MENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

A.3. "LA ¡Nslruclót¡ lnlNz¡DoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL ARTlcuLo
1I9 DE LA LEY FEDERAL DE INST¡TUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDnltENTo DE e¡ecucóN EsrABLEctDo EN Los ¡nrícut-os 93, 94, 95, 95 Bls, l18 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENre cnne¡¡rh pARA EL cuMpttMtENTo DEL coNTRATo TENDRA ucENclA DURANTE

LA SUBSTANcIIcIÓN DE ToDos Los RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA

euE sE orcrE'nisbr-ucdn óeelñirvA poR AUToRIDAD coMpETENTE, Y sóLo PoDRA sER
CANGELADA MEDIANTE ESCRITO EXPEDIDO POR LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y
seRv¡ctos GENERALES DE LA peueolctór.l ALVARo oBREGóN, SIEMPRÉ Y cuANDo "EL
pRovEEDoR" HAvA cufiipltDo coN Los rÉRr¡tNos ESIPULADOS EN EL coNTRATo".
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con¡IrÉ DELEGACIONAL DE ADQUIS¡CIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C.V.

_:,-
11.749.887.00 |r OCHOfiENilOS OCHENTA V SIETE PESOS A00AA M.N.

MAS EL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

GapitalSocial
CPMX

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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,|3,629,868.92 T R E C E M í L LA N E S SEIS Crgff rOS vgrrv nff uE v E M | !* oct*ro crgAt ros
SESFMA Y OCHA PESOS 92/100 M.N.

31 DE DICIEMBRE DEL 2015

ALMA9EN GENERAL DE.LA OETCEECÓU", UBICADO EN ESCUADRON 201
SA/, COL CR/SIO REY, A UN COSTADO DELGIMNASIO MODULAR G-3 EN UN

HORARIO DE 9:00 A 14:00 HRS

W
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CAPACIDAD 1 2OO LIBMS/CM2.
REFORZADA EN COLOR ROJO.

5
BOLSA NEGRA PARA ENVASAR DE 15
X 15 PERFORADA

NACIONAL 1,015 KILO 130.00 131 ,950.00

6
BOLSA NEGRA PARA ENVASAR DE 17
X 17 PERFOMDA

NACIONAL 1,000 KILO 130.00 130,000.00

7
MALLA SOMBRA DE 8X 1OO MTS PARA
INVERMDEROAL60%

NACIONAL 59 PIEZA 12.000.00 708,000.00

SUBTOTAL 2,957,720.00

t.v.A 173,235.20

TOTAL 3,430,955.20

1

TRIPI.AY DE PINO NACIONAL DE
PRIMERA SIN NUDOS Y SIN RESANES.
DE 6MM X1.22X2.44 MTS

NACIONAL 700 PIEZA 443.00 310,100.00

2
TAELA DE PINO DE 3/4- X 30 CM X 2.44
MTS, DE PRIMEM CALIDAD, SIN
NUDOS. CANTEADA Y CEPILLADA

NACIONAL 700 PIETA
237.00

165.900.00

3
POLIN DE PINO DE 3.5'X3.5"X2.44 SIN
NUDOS DE PRIMERA CALIDAD, SECA Y
CEPILI.ADA

NACIONAL 600 PIEZA
346.00 207,600.00

4 BARROTE DE 1.5"X3.5'X2.44 MTS, DE
PRIMERA

NACIONAL 600 PIETA
175.00 105.000.00

5 TABLA DE PINO DE 3OCMSX2.44X6MM NACIONAL 210 PIÉ74
237.00 49.770.00

6// TABLA DE PINO DE 15CMSX2,44X6MM NACIONAL 206 PIETA 115.00 23,690.00

1-=)

,' ./lJ_-

SUBTOTAL 862,060,{0

I.V.A r37,e21.q0-

TOTAL ggg,sad.o\

/
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FERRETERTA y stMtLAREs JUMA. s.A. DE c.v. DAO/DGA/DRMYSG/CAPS/15-12/ 013

1 VIDRIO DE 3 MM NACIONAL 114 HOJA 850.00 96,900.00

2 VIDRIO DE 6 MM. NACIONAL 115 HOJA I,400.00 161,000.00

SUBTOTAL 257,900.00

t.v.A 41,264.04

TOTAL 299,164.00

DIRECCrcN GENERAL DE SERVICIOS URAATVOS

Direccíón De Seruicios Urbanos

MALLA SOMBRA GRAN COVER NEGRO
3,5 X 1OO MTS

GEOMALLA DE FIBRA DE COCO 2.44 X
35 MTS

PLASTICO PARA II.¡VERNADERO
BLANCO LECHOSO DE 8.2 X 66 MTS

MANGUERA DEALTA PRESION DE 1",
TRICAPA, ALTA RESISTENCIA,
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ANEXO DOS

DIRECC'ON GENERAL D€ OBRAS YDESARROLLO URBANO

Coordinacíon de Obras e lnfraestructura

BARROTE DE PINO DE2"X4"X2.M
PRIMERA CALIDAD. SECA Y CEPILLADA
POLIN DE PINO DE 3.5'X3.5"X2.44 SIN NUDOS
DE PRIMERA CALIDAD, SECA Y
TABLA DE PINO DE 19 MM X 30 CMS X 2.44
MTS DE PRIMERA CALIDAD, CEPILLADA,
SECA Y SIN NUDOS

Y DE PINO DE .I9 MM X1.22MT5X2,44
MTS DE PRIMEM CALIDAD, SIN NUDOS, SIN

NUDOS Y SIN RESANES, DE 6MMX1.22X2,44
MTS

Y DE PINO NACIONAL DE PRIMERA SIN
NUDOS Y SIN RESANES. DE 12MMX1.22X

SIN NUDOS Y SIN EMPALMES DE 10 CM X 10
CM X 2.44 MTS
TABTA DE PINO DE 3/4" X 20 CM X 2.44 MTS,
DE PRIMERA CALIDAD. SIN NUDOS,

DE PRIMERA CALIDAD, SIN NUDOS,
CANTFÁDAY CEPILLADA
TABLA DE PINO DE 3/4"X 30 CM X 2.44 MTS,
DE PRIMERA CALIDAD, SIN NUDOS.
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coru¡rE DELEGAcToNAL DE ADeulslcroNEs
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S,A. DE C.V.

ARTICULA 4 Y 134 DE tÁ COIVSTITUCIANpotíTce DE Los EsrAp0s u/v/oos
MEXICAI\¡OS, ARTICULQ 27 INC¡SA C, 28
PARRAFO PRIMERA, 52, 54 FRACCION I¡ 8'S
Y VI DE LA LEY DE ADQU'S/C/ONES PAM EL
DISTRITO FEDERAL, ARTICULA 39
raecaóru Lvr DE LA LEY oaoA¡uce oe u
ADMINISTP#{CIÓN PUBLICA DEL DISTNTA
FEDERAL, 12a ranccñw ut DEL
REGLAMENTO /NTER'OR DE LA
ADMINISTRACIÓ¡u puetlCe DEL DISTRITO
FEDERAL Y 150 FRACCION XV OE tAS
CONüCIANES GFAIERATES DE TMBAJO.
Ast coMo EL NUMER? 4.a.1 FRAcctó¡l ttv
4.8.2 DE LA CTRCULAR UA/O BIS DE 2014,
NORMATIVIDAD E¡V MATERIA DE
ADMINISTRACION DE RECURSOS PARA LAS
DELEGAIIoNES DE LA nan¡wtsrnecñ,v
PUBLICA DEL DISTRITA FEDERAL

DOCUMENTO PROBATORIO:

ANEXO UNO

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGA/DRMYSGICA P S I 1 5-1 2 / 01 3

PARA LA

CapitalS0cial
CDMX

SXTRAORCI'NARIA

MATERTALEf D/yERSOS

PERSONA MORAL

FERRETERIA Y S'MILARES JUMA, S.A. DE C. Y.

CERRO DE LA LIBERTAD No.318-1 COLCAMPESTRE CHURUBUSCO
DEL. CAYOACAN MEXICO D/STRITO FEDERALC.P. O42OO

FSJ 13A322 NRA

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:

COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS MATERIALES
CONSTRUCC/O N, EXCEPTO MAD ERA.

f e nete ri ai u m a@.h otm a i l. co m
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COIUIITE DELEGACIONAL DE ADQUISIC¡ONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C.V.

VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN,
CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO,
AMBAs PARTES sE SoMETEN A LA JURISDIcCIÓH oT LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL
DtsrRtro FEDERAL, RENUNcTANDo A cuALeurER FUERo euE poR nnzóN DE su DoMtctLto
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL
DTSTRTTO FEDEML A LOS VEINTISEIS {25) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015.

"EL PROVEEDOR'

REPRESENTANTE LEGAL

Página 8 de 14
CAP€|/2015

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSoc¡al
CPI*X

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGAJDRMYSG/CAPS/1 5-1 2/ 01 3

POR "LA DELEGACIÓN"

INADOR DE ADQUISICIONES
Y ARRENDAMIENTOS

N
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coMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUTSICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERV¡CIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUIiA. S.A. DE C.V.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREV]STAS POR EL ARTíCULO 51 IJLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2A10, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A'EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "L.A DELEGACIÓN'"

DÉcIMA sÉPTIMA.. AMBAS PARTES coNVIENEN QUE LA TERMINACIÓN NUTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DFFIN¡TIVA DEL MISMO, YA SEA DE
coMÚN AcUERDo, PoR cASo FoRTUITo o FUERzA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

oÉc¡TI¡¡ ocTAVA.. AMBAS PARTES CoNVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTo, DEBIDAMENTE RIJBRIcADoS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
coNTRATo, Asf coMo AQUELLoS DocUMENToS DE cARACTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉcIMA NoVENA.. AMBAS PARTES coNVIENEN EN QUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFEcTo DE QUE ToDA LA INFoRMncIÓN coNTENIDA EN EL PRESENTF CONTRATO Y SUS
ANEXoS, SEA DE NATURALEzA PÚBLIcA, Y sEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE

"LA DELEGAcIóN,' DE coNFoRMtDAD coN EL RRrlculo 14, FRAcctó¡¡ xxvll DE LA LEY DE
TRANSPARENcIA Y AccESo A LA INFonuncIÓN pÚeLICR DEL DISTRITO FEDERAL, CON
rxcluslÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTIcIPADA A LA cELEBRAc¡Óru oe ESTE INSTRUMENTO CO¡I CRRÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

V¡GEsIMA.. LoS DAToS PERSoNALES REcABADoS SERAN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTo EN LoS nRrícul.os 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUIES, 14 SEXIES Y 14

SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE
UTILIZARAN, coNFoRME A Iá NoRMATIVIDAD VIGENTE, Y POONÁN SER TRANSMITIDOS EN
cAso DE REQUERIMIENToS oFIcIALES, REALIZADoS POR ÓRCRNOS JURISDICCIONALES U

Óncnnos DE coNTRoL DE LA non¡INIsrRnC¡ÓN PÚELICN, CON LA FINALIDAD DE
coADYUVAR EN INVEsTIGAcIoNES Y AUDIToRInS, nOEN¡AS DE OTRAS TRANSMISIONES
PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFoRMA QUE SUS DATOS ¡IO POORAN SER DIFUNDIDOS SIN

SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESpoNsABLE DEL stsrEMA DE DATos pERSoNALES ES ne¡lÉ ANToNlo cnespo oi¡2,
DtREcroR GENERAL DE ADMlNlsrRRcló¡t y EL DoMrctllo DoNDE poonÁ EJERCER L

DERFcHos DE AccESo, REclFtcActóN, cRt¡cemc¡óu u oposlcló¡¡, Rsf couo l-n
nevocncrÓN DEL CoNSENTIM|ENTO ES EL UBTCADO EN CALLE 10, SIN NUMERO,. gpL.
ToLTEcA, c.P.01150 DELEGncIÓI.¡ AI-vRRo OBREGÓN, EN ESTA CIUDAD DE MqflqQ,
coRREspoNDtENTE A LA oFlctNA DE rNFoRMAcrót¡ púeltcA DE ESTE óncnNo pol-

ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@gmail.com , PAGINA WEB: www.dao.oob.mx, TEL.:

EL tNTEREsnoo pooRA DtRtGtRSE AL tNsTrruro DE AccESo A LA ¡NFoRn¡nctóN pú
DEL DISTRITo FEDERAL. DoNDE nEcIeIRA RSESOnIR SOBRE LOS DERECHOS OUE TUTELA LA

LEY DE pRorecclÓN DE DATos PERSoNALES PARA EL DISTRITO FEDERAL O RT TCIÉTO¡,¡O:
563e-4636; CORREO g¡-eCfRÓrulCO: datos.personales@infodf.org.mx O EN LA P
www.lnfodf.orq.mx.

P
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COIrN¡TÉ DELEGACIONAL DE ADQUI9ICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S.A. DE C,V.

EN AMBoS cASoS SE LE coMUNIcAnA nI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO
RESPEcTIVo DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O
SUPERA LA APLIcAcIÓu oet POROENTA.IE seÑetADA COMO PENA CONVENCIONAL "LA
oetec'acñN., P)DRA REsc''vo,R EL CoNTRATO S'il NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, M'SMA
snuacúu QUg sF LE INFo,RMA&A m PROUEEDOR POR ESCR,TO AL SIGUIENTE DIA DE SU
Rssclslóru.

oÉcrrr¡¡ cuARTA.- EL (LAS) Áapa$l saucreure(st SERA(N) tÁ(s) RESPoNSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y'O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

coNFoRMtDAD LAs REMtstoNEs y DocuMENTos coRRESpoNDIENTES A LA PRESTRcIótt
Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTMTADOS.

SI .,LA oeTEcIcIÓ¡¡" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGUIARIDAD Y/O

INCUMPLIMIENTO EN IAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR
PARTE DE "EL PROVEEDOR', DICHA IRREGUIARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITo A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR I-AS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
"EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

PÉCI¡TII QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPTIM¡ENTO DEL CONTENIDO
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A
petecnC¡óN" pARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR LAS PENAS QUE

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR.

oÉclrr¡¡ sEXTA.- LAS pARTES AcEprAN euE st "LA DELEG¡qÓH", coNslDERA QUE
pRovEEDoR' HA tNcuRRlDo EN ALGUNA DE lAS oAUSAS DE nesctslóN QUE
coNstcNAN EN ESTE DocuMENTo, poonA DEcRETAR LA REsclstóru qel MlsMo
ópERARÁ óE Fr-eNo DEREcHo StN REsPoNsABtLtDAD PARA "LA DELEcnclóN".

"LA DELEGAcIÓN", RescII.IoIRA EL coNTRATO POR CUALQUIEn¡ DE LAS CAUSAS QUE A
coNTtNUAcróru se señRuru:

1. SI 'EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
DENTRo DEL plAzo sEñRmpo DE AcuERDo A tR ct-AusuLA CUARTA DEL
PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL
ANEXO DOS

2. DE CoNFoRMIDAD coN LA cI-RI]sun PRIMEM, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
coN LA cANTIDAD EsrABLEctDA, oALTDAD, cARAcrenfslcRs Y EsPEclFlcAcloNES
coNStGNADAs EN EL ANEXo Dos y/o LAS FTcHAS rÉcucns ANEXo AL PRESENTE
CONTRATO.

st "ELpRovEEDOR" ES DECLARADO ENCONCURSO MERCANTIL. / It\\
st "EL pRovEEDoR' suBcoNTRATA, cEDE o TRASeASA EN FoRMA TorAL o enRcd¡'
LOS DERECHOS DERTVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON eXCepClÓn DE LO

Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Administración
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

CapitalSocial
cpl[x

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios
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coMITE DELEGACIoNAL DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S,A. DE C.V.

RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIAY POR ESCRITO DE "LA DELEGACION".

NOVENA..'EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE Los BIENES yto sgRvtctos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo poR rt rERn¡tNo DE uN
AÑo coNTADo A PARTIR DE LA ENTREGA ToTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABIL¡DAD EN QUE INCURRA.

oÉc¡n¡a,. oUE DE AcUERDo AL MoNTo ADJUDIcADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL, sE pAcrA LA "No npucRclóN' o'ApLtcActóN'y ENTREGA DE LA cRRRNrfa oE
cuMpLrMrENTo A nnzóru DE Lo ESTTpULADo EN EL ApARTADo "clnRHtie DE
CUMPLIMIENTO" DEL ANEXO TRES.

Rsl ¡¡tslr¡o A cRtrERto DE "LA DELEGAcIóN" se Exn¡tM A "EL pRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA cnnn¡¡Th DE CUMPLIMIENTo EN EL CASO DE OUE ESTA APLIQUE, CUANDO ..EL

pRovEEDoR" HUBIESE ENTREGADo A "LA DELEGAcTóN" Los BTENES y/o sERvtctos
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

F, Y CONSTANDO EN EL
EXpEDTEñÍE úEap rcróñ pon escntro DEL pRovEEDon nsl
coMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALTZARON DENTRO DEL
peRíooo ESTIPUI.ADo EN ESTE pAnnnro.

DICHA ExeNcIÓN oueonnA sIN EFEcTo EN EL cAso DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
cALENDARIZADAS, MULTIANUALEs o EN LoS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CLAUSULA
cUARTA pARnnro SEGUNDo DEL pRESENTE rNsrRUMENTo, cuyA Rpt-¡cRctóN y ENTREGA
DE LA cRnR¡¡Tfn DE cUMPLIMIENTo SE REALIzAM oE coNFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN IA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

oÉclutR pRIMERA.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A No cEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBL¡GACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
sALVo Los cAsos coNTENtDos EN EL RRrículo er pgnúlnmo pÁnmFo DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
CONSIDERADO CAUSA DE RESCISIÓN, DEL PRESENTE CONTRATO.

oÉclml SEGUNDA.- "EL pRovEEDoR" sE coNsTlruyE coMo pRrRóN DEL pERSoNAL QUE
ocupE coN Molvo DE Los sERvtctos pREsrADos A'LA or¡-ecactóN" v sERA el uNlco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
OTTT¡AS ORDENAMIENTOS EN MATERIA LABOML Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

oÉclrr¡¡n TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN el rnricuLo 69 DE LA LEY DE
ADQU¡SIGIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA
CONVENCIONAL POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL
tMpoRTE EQUTVALENTE AL 1% (UNO pOR CTENTO) ANTES DEL r.V.A. POR CADA Oin pr
RETRASo (HASTA LLEGAR R ts olns) cALcuLADo soBRE EL rMpoRTE TorAL DVLA
ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FEcHA UAxIUN DE ENTREGA DE TAL MANERA AUq \
EL MoNTo n¡Áx¡n¡o DE LA eENA eUEDE sER HAsrA DEL 1s% DEL MoNTo DEL corurnaip \
ANTES DEL I,V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMq \PER¡ODO. V\
EN EL cAso DE PRESTncIÓN DE sERV¡cIos DE AcUERDO A LA FECHA Y HORA DE
pResTRcIÓN DEL MISMo. SE APLIoARA DICHA PENA sIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL
MISMo, sALVo QUE EL Anen SoLIcITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR D
SERVIcIoS EN EsTE cASo ruo esTnRA EXENTo DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ESTE DEBERA REINTEGMR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR', SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PI.AZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO'ENTREGA
DE LOS BIENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDM LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y'O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O

BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR", QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERÍSICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGUMMIENTO, SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚI-TI¡T¡O CASO "EL PROVEEDOR" TENDM LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE'LA DELEGACIÓN", SE PODRAN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS, EN UN IABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACIÓN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR Iá AUTORIDAD COMPETENTE, EL
COSTO DE LAS PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR'Y SE PRACTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. LAS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
sERAN REpuESTAS poR "EL pRovEEDoR", slN cosro ALcuNo pARA'LA DELEGAc¡ÓN'.

..LA DELEGACIÓN'', PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTMTO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERÍ SICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO, EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FISICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACTóN" Y PRESENTADAS POR "EL
PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, I3S CUALES OBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACIÓN"; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERÍSTICNS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
B¡ENES YIO SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL ANCN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE
RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO.

SEXT.A.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE SU
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 3I DE DICIEMBRE DEL 2015, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN
QUE "LA DELEGACIÓN', PODRA SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CO'il
ANrCrpACrÓN EL PRESENTE CONTMTO /t , ,

sÉpnuA.- AMBAs eARTES coNVTENEN EN euE 'EL pRovEEDoR' sERA EL ur.¡ród\\ I

RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE\ Y
INVENCIÓN Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O "\
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. DESLINDANDO DE TODA

SPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGI\CIÓN'.

OCTAVA.. "EL PROVEEDOR' NO PODRA DIVULGAR POR
CONFERENCIAS. INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA,

Página 4 de



-. 

--.
l',W)l lW ffy¿ffi'áilliii"oiriflÍ,ru*'u,'' | :- I i 

- 

Drrección cie Recursos Materiales y Servrcros Generaies
IcflJDADDEIIGX¡OOl I DEtEGActótr
f ir-aa*,¡*r*I I  rvm\:{ | oBEG6

corglrÉ DELEGA.GIoNAL DE ADQU]SICIONES
ARRENDAMÍENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
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III.2.. OUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3., QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO
EXISTE DOLO, LESIÓN NI MALA FE Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE
VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBL¡GAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
DE "LA DELEGACIÓN", LOS BIENES Y/O SERVICIOS CUYA DESCRIPCIÓI'¡, CNruTIOND Y PRECIO
UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS.

EN cASo DE QUE Lo soLIcITE "LA DELEGAG¡ÓN", *EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A OTORGAR
INCREMENTO EN I-A CANTIDAD DE BIENES Y/O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE
MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS
MOD|FICAC|ONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 25% C/EINTICINCO POR CIENTO) DEL

TOTAL DEL VALOR MAXIMO DEL CONTRATO, SE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO
PRESUPUESTAL Y QUE EL PRECIO Y DEMAS CONDICIONES DE LOS BIENES YiO SERVICIOS
SEA IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO, DEBIENDOSE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.. "LA DELEGACIÓN' PAGARÁ A "EL PROVEEDOR'' POR CONCEPTO DE
CONTRAPRESTACIÓN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE coNTRATo EL MoNTo ToTAL Y EN SU CASO LOS MONTOS MAXIMOS O M|NIMOS
QUE SE ESPECIFICAN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS,

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE
DE LoS BIENES Y/o sERvIcIos, MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA LIQUIDADO A "EL
PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 20 O|NS HÁE¡LES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACIÓN
DE LAS FAcTUMS DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORANÁru OE MANERA
DESGLOSADA A NOMBRE DE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL
PLAZA DE LA CONSTITUC'ó'V S'N NÚMERO

COL, CENTRO DE LA CITTDAD DE MÉXICO (AREA
DISTRITO FEDERAL, CÓDIGO POSTAL A6OOA

R.F.C. GDF-9712A5-4NA

1)

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL

A
OBLIGANDOSE "EL PROVEEDOR'

LES COPIA DE LA(S) REMISIÓN(ES) Y
FACTURA(S) CON SELLO ORtctNAL O FTRMA DEL ALMACÉI¡ CENERRL Y/O AREA SOLICITANTE
PARA INTEGRARLAS AL EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE. EN EL CASO DE LOS SERVICIOS
SE OBLIGA EL PROVEEDOR A ENTREGAR DEBIDAMENTE REQUISITADO EL FORMATO
CONTROL DE APOYO LOGISTICO.

14
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I.6.. EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ART|CULO 28 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUENTA CON I.A AUTORIZACIÓN DE
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, AREA
SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO
DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

..7.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SEÑALA COMO
DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE IO, SIN NÚMERO, ESQU¡NA AVENIDA CANARIO,
COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL OII5O, DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, EN
ESTA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.,t.. OUE ES UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA F|SICA O MORAL DE
NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A IA
LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE
IDENTIFICACIÓN, FISCALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN EL
APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTMTO.

11.2.. QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE
I.A MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE
LABORA AL SERV]CIO DE AQUELTA, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON
PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTMCIÓN PTJBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO,
CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATUMLEZA, POR LO QUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTíCULOS 8 FRACCIONES XIII, XX Y XX¡I DE LA LEY FEDERAL DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y 39
FRACCIONES I A LA XV Y 39 Bls DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,
RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA
ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.5.. QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑA|..ADO EN EL ARTICULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010. "EL
PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO
EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.6.- QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SEÑALA COMP
DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR. A/l I'u \

,rr.- DECLARAN AMBAS PARTES: \ [
^. _. \JIII.1.- QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.
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ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERV¡CIOS
FERRETERIA Y SIMILARES JUMA, S,A. DE C,V.

coNTRATo DE ADQUISIcIÓN Y PRESTAcIÓI,¡ oT SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL GoBtERNo DEL DtsrRtro FEDERAL ¡ rRevÉs oel ónenHo polirtco ADMlNlsrRATlvo
EN ALVARo oaRecóN A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoM¡NARÁ "LA DELEcAcIóN',
REpRESENTADA EN ESTE Acro poR neHÉ ANToNro cREspo oírz, olRecroR cENERAL DE

ADMINISTRACIóN, y pOR LA OTRA FERRETERTA Y SIMILARES JUMA, s.A. DF c.V.
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL PROVEEDOR" DE CONFORMIDAD CON LAS

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTÁUSUTNS:

t.-

t.l.-

t.2.-

t.3.-

1.4.-

1.5.-

DECLARACIONES

DEcLARA "LA DELEGAcIóN" poR coNDucro DE su REPRESENTANTE:

oUE ES UN ÓncnNo poIITIco.nDMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA
ADMINISTRAcIÓI*¡ pueLIcA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN

AcctoNES DE GoBtERNo, coNFoRME A Lo DrspuESTo poR los nnrículos 122,

ApARTADo c, BAsE TERcERA, rRAcclóN u DE LA coNsTtructóN pollrlcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 TRRCCIÓN lll, eZ pAnRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 10S y 117 DEL ESTATUTO DE GOBTERNO DEL DISTRITO FEDERAL; 1,2 pARnnrOS

PRIMEROYTERCERO,3, FRACCIÓN III,5, 10 FRACCIÓ¡I I, TT PARNRPOS PRIMEROY
sEGUNDo 37, 38 y sg'rRAcclóN xt-v DE LA l=v oRcAucA DE LA ADMlNlsrRnclÓtl
árJeLlcn DEL DlsrRtro FEDERAL; 1 pARRAFos pRtMERo Y SEGUNDo, 2, s rRncclÓN¡
tf t, 120, 121,122 tJllrr¡o pARRRro, 122 Bts rRncctÓN l, tNclso c v oruAs RELATlvos
Y APLI0ABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMINISTRNCIÓN PUBI-ICR OTI
DISTRITO FEDEML.

QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE coNTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REpRESENTADA poR EL c. nenÉ ANToNro cREspo oi¡2. outgN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
cENERAL DE ADMtNtSrnRClóN. POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL Ola or DE

OCTUBRE DE 2015.

euE DE AcuERDo A Lo DtspuEsro EN EL nnrlculo lzz, útrtuo pÁnnnro Y 125

rRRccIÓru I DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTNNCIÓN PI¡ELICN OEL

DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE

2015, EN LA GACETA oFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA OECIN¡R OCTAVA
ÉpoóR, LA c. JEFA DELEGAcIoNAL EN AI-vRnO OBNEGÓN, OEIEOÓ EN EL DIRECTOR
GENEML DE ADMINISTRncIÓn, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y

coNTRAToS DE ADQUISIoIoNES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓI.¡ OE SERVICIOS
CONTEMPLADOS EN LA LEY DE ADQU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU

coRRESpoNDtENTE REGLAMENTo, sEA t-rcrrRcló¡t pt]gtlcn, tnvlrnctótl
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA,¡Y
oenlÁs AcTos ¡uRlolcos oE cnnAcrER ADMTNTSTRATIVO O DENTRO DE CUALOUIFIR

oTRA lNOOlr y EN GENERAL TODOS AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN PREVISTOpK \
REGULADos EN EL cóolco ctvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL, DENTRo oeL Á[¡el'rQ\ \ t

DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES \ V
ADMINISTRATIVAS APLICABLES. \-4.
QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO
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